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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la  Reina Doña María
Cristina (Q. D. G.) coutinúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení- 
^imaSra. Princesa de Mtúrias, ytas Sermss;Sras. Iñ- 
Ikntas Doña María dé la Faz y Doña María Eulalia.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N . :

REAL ORDEN. 

L a  Seccion de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 6 del actual el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: Proyectada por una empresa particular 
3a construcción de una plaza de abastos en Ghiclana de la 
Frontera, provincia de Cádiz, celebró un contrato con el 
Ayuntamiento, en cuya virtud este le otorgaba varios pri* 
vilegips; y elevado d  epediente á ese Minis 
prdenÜe 18 de Setiembre de Í80Ssereso&ipfq^

1 reglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sé sacasen 
á subasta las obras, incluyendo en el pliego de condiciones 
las de proyecto de contrato de que se ha hecho mérito.

D. Luis Muñoz, representante de dicha empresa, spli- 
d tó  que se dejase sin efecto esta resolución porque se 
trataba de una construcción civil particular, y que se le 
otorgasen los privilegios consignados en el próyecto de 
contrato.

Eh vista de esto, ‘en Real orden de 14 de Marzo de 
1865, dictada de conformidad con el parecer de esta Sec
ción, y  teniendo en cuenta que la Real orden de 15 de Se- 
tiembré de 1863 había partido del supuesto de que lanbra

* era pública, decidióse :
1.° Qteé no pódia autorizarse en los términos solícita- 

dtfs él contrato que él Ayuntamiento proyectaba celebrar 
con í). Lüiís Muñoz.

2.° Que si el Ayuntamiento consideraba el mercado 
como una necesidad local, y por consiguiente homo de 
servicio públ ico  ̂ promoviese su construcción en pública 
subasta; y

3.* Que fuera de este caso, así D. Luis Muñoz como 
‘••cualquier otro particular podían emprender la construc

ción del mercado por su cuenta y riesgo, sin otra intér-
*vvétícion ádministr&ttva que la réfererite al ornato y co- 
¡modidad del pueblo, y sin subvención alguna directa ni 
indirecta.

Terminada la obra, y despu.es de'haber acordado el 
Ayuntamiento significar á D. Fernando de Lora, dueño 
del edificio; la satisfacción con que había visto realizada 
una mejora tan im^iíantB^pa^ávíá’fiocalidad, dictóse en 
25 de Octubre de 1865 un bando en el que se dispuso, en
tre otras cosas, que desde el dia dé la inauguración de la 
plaza de abastos quedaban prohibidos en calles y plazas 
los puestos fijos y movibles de ttídas alases -de éfeCtos y

* mantenimientos: que los-que vendiesen en tiendas/ pues- 
tos y accesorias colocasen los mostradores dentro de los 
respectivos locales á fin de no dificultar el tránsito pú
blico; y que Jos vendedores de frutas y hortalizas podrían 
ejerpitar su industria por las calías y plazas en tes horas 
que se señalaban, salvos dias festivos. .

En: 1873 aprobó lá Municipajid^d m  reglamento .y una 
iarifa para J$ plaza de abastos, y on 1817 se consignó en 
las Ordenanzas de la localidad que se consideraban eom

^  jJfm

'^ ís¡Mí

prendidos en las mismas los citados reglamentos y tarifa^
Doña Emilia Rancés, viuda de D. Fernando de Lora, y 

D. Felipe Sáenz Mendíjar, propietarios del mercado, acudie
ron al Gobernador, en 10 de Junio del año último queján
dose de que el Ayuntamiento no resolvia la instancia que 

J e  habian presentado pidiendo que se encendiesen las dos 
farolas que existen en dicha plaza, cuyo alumbrado es de 
cuenta de la corporación, y que se cumpliesen el bando y 
acuerdos relativos al mercado,pues los vendedores ambu
lantes se; establecían en todas partes, lesionando grande
mente los intereses de los recurrentes.

Después de pedir informe al Alcalde y á la Comisión 
;ppyi$QÍali |L.!GpbernadQr,-.de,, conformidad con el parecer 
de estq, preyijip al Ayuntamiento'que resolviese la instan* 
cia de los dqeñpsydel mercado, y que desde luego; conti-* 
puase enpei^iendó las farolas. ,

El Ayuntamiento, considerando que el que funcionaba 
en Abril deljSyñp 1865,^al /tener conocimiento de la Real 
orden d,e 14 de Marzo del mismo año declaró nulas todas 
las resoluciones adoptadas por el mismo en el asunfo del 

> mercado, y  acordó que, no obstante su construcción, así 
los vecinos,como los forasteros, quedaban en libertad de 
ejercer su industria, tráfico ó comercio en los locales qué 
estimasen conveniente, siempre que no faltasen á los re- 
iglamentos de poiieiá urbana, salubridad, comodidad y or-f 

^J0ato,aíesolFÍó>léaL44 feA gosto del &íro>úliimoh^
íiwpái^Bdoi ;@Lmercado dé que se /íimt4 

m  estiafelecimiento p ih lico , vía Autoridad ^tócal no debé 
intervenir en ;él mas qué en do referente iá la policía, higie* 
«ney ornatov! .

•Apeladoieste acuerdo ante.el Gobernador por los dueños 
de la pl&z  ̂de abastos, dicha Autoridad, aceptando el in- 

: forme:de la ;Comisión provincial, lo dejó sin efecto en 
;OuañtQ¡ por ¡él se anulaban das disposiciones contenidas en 
el bando de 25 de Octubre de 1865, en el reglamento del 
morcado yen las Ordenanzas municipales, porque teniendo 
que atemperarse los Ayuntamientos á estas Ordenanzas en 
todo lo concerniente á policía urbana y rural, y siendo eje
cutivos los acuerdos que dictan en la materia, habia que 
reconocer que revestían tal carácter los citados, bando, re • 
glam.entoy ,Ordenanzas, y por consiguiente todas las reso

r c io n e s  relativas al--.merc.ado; porque ni ja Real orden 
de. 15 de; Setiembre de *1865 tiene aplicación al expediente, 
ni aunque la tuviese podria invocarse en razón á que.quedó 
derogada por eLart. 72 de-lá ‘ley municipal; y porque no 
habiendo sido reclamados ni el el bando, ni el reglamento, 
ni las Ordenanzas, sus prescripciones han causado estado, 
y no cabe ya volver sobre ellas.

No aquietándose el Ayuntamiento, suplica á Y. E. en 
un extenso y razonado escrito que se sirva dejar sin efecto 
esta providencia, y declarar que los dueños de la plaza de 
abastos no tienen adquiridos derechos en cuya virtud deba 
prohibirse el establecimiento de puestos de ventas fijos ó 
aiñbtílaiítes por las calles y plazas dé la localidad, lo  cual, 
á juicio dé la corporación, puede hacerse sin otras limita
ciones quejas establecidas en las Ordenanzas.

La Sección, ál emitir dictámen én cumplimiehtó do la 
^cal^cdehrde 21 de Febrero último, entiende qüé;procede 
acceder A ésta pretensión.

‘Los datos que constituyen el expediente demuestran 
que los Ayuntamientos qúe) se han sucedido en Ghiclanq 
desde 1865 han venido dando indebidamente áJa plaza de 

vaibastos el carácter de establecimiento público, cuando, por 
haber sido construido á expensas de varios particulares, y 
no con fondos del Municipio, y por no  ingresar sus produc
tos en Ja arcas municipales, no podía .ser considerada más 
que como establécimiento particular.

Esta circunstoncia, y la obligaeioh en quê  se hallaba el 
Ayuntamiento de atemperarse á lo dispuesto en la Real 

,Ardan de d5 derSetóembre de  ̂4865, cuváfií Conclusiones* sé

han extractado éii la relación de antecedentes que precede, 
eran motivo bastante para no haber dictado la prohibición 
contenida en el art. i.* del bando de 25 de Octubre del re
ferido año, puesto que á ménos de faltar á la Real orden 
mencionada, que estableció qtle la obra habia de hacerla 
D. Luis Muñoz por su cuenta y riesgo, sin más interven
ción administrativa que la necesaria para el ornato y co
modidad dél público, y sin subvención alguna directa 
ni indirecta, no era lícito otorgar al dueño del mercado 
privilegio dé ninguna especie.

No cabe por tanto reconocer validez á dicho art. 1.° 
deí bando, ni admitir qué en su virtud se hayan creado en 
favor de los propietarios de la plaza derechos que puedan 
defenderse en via gubernativa.

Se excedió igualmente el Ayuntamiento al aprobar 
en 1873 el reglamento y la tarifa del mercado, porqué’si 
bien tenia facultad fes'ámpliás y exclusivas para todo lo 
concerniente á plazas de' abastos,, estas atribuciones sólo 
pueden ejercerse cuando se trata de locales ó sitios cons
truidos ó habilitados con fondos del común; mas no cuan
do, según ocurre ?en Ghiclana, el mercado es de propiedad 
particular, porque en este caso hay que considerarle como 
cualquier otro establecimiento destinado á la explotación 
de una industria, y no es preciso aducir razones para de
mostrar que las corporaciones populares carecen en abso
luto derobligaciones para inmiscuirse en lo concerniente al

<Vf  q n  v * ) !  o .  / t £ }  ~ f f ~ * í  -*■. , • i i .  « i
rqgimen que en él interior de sus establecimientos obser
ven loé dueños ñe los mismos, ni en los precios que esti
men oportuno exigir á los que concurran á ellos.

No podía, pues, legalmente el Ayuntamiento intervenir 
en ningún concepto en la reglamentación interior del mer
cado, ni en el señalamiento de los precios que los vende
dores habian de satisfacer por los puestos que ocupasen.
’ ' Lo ünicó lícito á la corporación, dadas las facultades y 
la obligación que tiene de cuidar de la policía urbana, hi
giene y salubridad del vécindario, era vigilar para que los 
artículos que se expendiesen en el mercado reunieran las 
condiciones necesarias para no ser nocivos á la salud de 
los consumidores, sin que quepa invocar con fundamento 
en prueba de lo contrario, como hizo el dueño de' la plaza 
en su alzada al Gobernader, lo resuelto en Reales órdenes 
de 16 de Julio de 1875, 13 de Enero de 1876 y 10 de Mayo 
de 1878, porque todas ellas se dictaron en expedientes ins
truidos con motivo de cuestiones surgidas á consecuencia 
de disposiciones adoptadas por Ayuntamientos respecto á 
plazas de abastos ó mercados cuya propiedad era del co
mún, lo cual no ocurre en el presente craso.

Hay que concluir, por tanto, que todas las medidas 
adoptadas por el:Ayuntamiento de Ghiclana, que se rela
cionan con objetos distintos de los mencionados en el pár
rafo anterior, son nulas por haberse dictado con evidente 
éxtralimitacion de atribuciones, y que carecían de base le
gal lás reclamaciones de los dueños del mercado, fundadas 
en el bando de 25 de Octubre de 1865 y en otros acuerdos 
del Ayuntamiento, pórque atín cuando uno y  otro hubie

ren  sido VáKdosbn algtfii tiámpo, no podían invocarse 
en f 879 en razoír á qué fueron derogadas por el art. 212 
de las Ordenanzas de la localidad de 24 de Noviembre 
de 1877.

Teniendo estas fúérza de ley en la población para la 
cual se dictan, él Ay untamiento ha debido y debe atenerse 
á ellas miéntras no se modifiquen; y á juicio de la Sección 
no las ha infringido con su proceder respecto del mercado, 
una vez que, estableciéndose en el art. 58 que la venta 
de carne fresca de ganado Vacuno se haga precisamente 
en las plazas de mercado y a i los dvwiás establecimiento 
autorizados para ello, y dictándose en el 98 las reglas de 
policía á que tienen que ajustarse los vendedores de hor- 
ta/izas, frutas ú otras especies que ejerzan su industria en 
vlazas* vuestos, casa-puertas, accesorias ú otro local, queda
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evidentemente demostrado que los propietarios de la plaza 
de abastos, promovedores del expediente, no pueden alegar 
con fundamento que en virtud de tales Ordenanzas debe 
prohibirse la venta de comestibles en otro sitio que en su 
mercado.

El art. 151 manda á los vendedores que no obstruyan 
la circulación por las aceras; y como parece que muchos 
vendedores se colocan en ellas, cree la Sección que debe 
indicarse á la Municipalidad que cuide del exacto cumpli
miento de esta disposición.

Por el art. 64 de las Ordenanzas que se examinan se 
dispone que los reglamentos de mercado y pescadería se 
tengan por contenidos en las mismas; y como, por las ra
zones expuestas, la Sección cree que el Ayuntamiento no 
pudo aprobarlos, y que es opuesto á la ley que figuren en 
las Ordenanzas municipales disposiciones relativas al ré
gimen interior de un establecimiento de propiedad par
ticular, parece procedente que V. E., en virtud de la alta 
inspección que las leyes confieren al Gobierno, y de las fa
cultades que Je otorgan para corregir las trasgresiones de 
las mismas leyes, se sirva declarar nulo el mencionado ar
tículo 64.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que se debe:
1.° Dejar sin efecto la resolución del Gobernador de Cá

diz de 29 de Setiembre de 1879, salvo en la parte relativa 
al alumbrado de las farolas situadas en el mercado.

2.* Declarar que el art. 212 de las Ordenanzas munici
pales derogó el bando de 25 de Octubre de 1865, y los de
más acuerdos del Ayuntamiento relativos al mercado á 
que el expediente se refiere.

Y 3.° Mandar que se suprima de dichas Ordenanzas el 
artículo 64, y advertir álos dueños del mercado que pueden 
dictar las reglas que estimen convenientes para el régimen 
interior del mismo, y exigir los precios que juzguen opor
tuno á los vendedores que ejerzan su industria dentro del 
local.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

CIRCULAR.

Habiéndose advertido algunos errores en la ley de re
clutamiento y reeemplazo del Ejército, inserta en la Ga
c e t a  del dia 10 de Setiembre de 1878, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se rectifiquen en la forma 
siguiente:

1.® La primera parte del art. 106 y la del 123 de la ex
presada ley dicen así:

«Art. 106. Para la presentación de las justificaciones 
ó documentos de que trata el artículo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término, cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se efectúe ántes del 
dia señalado para que los mozos emprendan su marcha á 
la capital, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver 
ántes de este dia, con presencia délas citadas justificacio
nes ó documentos, cuyo extracto se consignará siempre en 
el acta. Si no fueran estos presentados, el Ayuntamiento 
fallará sobre ella sin ulteriores prórogas.

Art. 123. Cuando después de declarado un mozo solda
do por el Ayuntamiento, y ántes de la víspera del dia se
ñalado para emprender con los demás su marcha á la ca
pital, sobreviniese alguna circunstancia no imputable á 
aquel, en virtud de la cual debiese eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 90, 92 y 93, expondrá por es
crito su exención al Alcalde del pueblo, quien la hará cons
tar en el expediente de la declaración de soldados, uniendo 
á él dicho escrito, y entregando al interesado certificación 
que así lo acredite, con expresión de las causas de la 
exención.»

2.° El art. 123, citado en la regla 11 del 93 de la misma 
ley, se entiende que es el art. 130, y el epígrafe déla clase 3.a 
del cuadro de inutilidades físicas que la acompaña dice lo 
siguiente:

«Inutilidades físicas que deberán ser comprobadas y de
claradas con arreglo al art. 40 para causar la exención del 
servicio de los soldados útiles condicionalmente.»

3.° Dentro del término de los 30 dias siguientes á la 
publicación de la presente resolución en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva, pueden pedir á las Comisiones 
provinciales, y en su caso á este Ministerio, la revisión de 
sus expedientes los que se consideren perjudicados á con
secuencia de las mencionadas equivocaciones, cuyos efec
tos serán inmediatamente reparados.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimien
to, el de esa Comisión provincial y demás efectos consi

guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i.° de 
Mayo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien con

ceder al pueblo de Zafra, en la provincia de Badajoz, un 
auxilio de 3.670 pesetas para atender á las obras del edifi
cio destinado á Escuelas, con arreglo al proyecto unido al 
expediente instruido al efecto, cuya cantidad será librada 
por la Ordenación de Pagos de este Ministerio, prévias las 
formalidades de subasta y justificación de haberse inver
tido igual suma en las citadas obras, á la orden del Alcalde 
Presidente del antedicho pueblo, y con cargo al capítulo 16, 
artículo 4.°, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado el donativo que, con destino á Bibliotecas 
populares han hecho D. Vicente Rubio Lorente de 40 ejem
plares de La lira de la infancia.—Poesías morales é ins
tructivas, escritas por el mismo; D. Mariano Sánchez Bruil 
de 50 de la segunda edición de su Aritmética para niños; 
D. Calixto Orduna Abadía de 25 de Cuatro palabras sobre 
agricultura, de que es autor; D. Francisco Marco y Valen
cia de 50 de la tercera edición aumentada de su Método de 
lectura, y D. Nicolás García Vázquez de seis ejemplares del 
Compendio de las lecciones sobre la Retórica y Bellas Letras 
de Hugo Blair, por D. José Luis Munarriz (segundo dona
tivo); disponiendo que, al propio tiempo que se hacen pú
blicos estos donativos, se den las gracias á los interesados 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando reco
mendando la conveniencia de que sea declarado monu
mento nacional histórico y artístico el ex-monasterio be
nedictino de la Oliva, en la provincia de Navarra; y aten
diendo á que dicho ex-monasterio con su iglesia, de cons
trucción notabilísima, debe conservarse como uno de los 
raros ejemplares que existen en España de aquella severa 
y clásica arquitectura, y asimismo de famosa tradicccion;
S. M el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo manifesta
do por la citada Real Academia, y con lo propuesto por la 
Dirección general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria, ha tenido á bien declarar monumento nacional 
histórico y artístico el ex-monasterio con su iglesia de Be
nedictinos de la Oliva, en la provincia de Navarra; dispo
niendo asimismo se solicite del Ministerio del digno cargo 
de V. E. la excepción de la venta del mencionado edificio.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 1880.

FERMIN DE LASALA Y COLLADO.

Sr. Ministro de Hacienda.

limo. Sr.: Estando determinada en las disposiciones 
vigentes la formación y publicación de la Estadística de la 
primera enseñanza por quinquenios, y no habiéndose po
dido dar cumplimiento á este precepto en el año 1875 por 
haberlo impedido dificultades invencibles, nacidas en su 
mayor parte de las azarosas circunstancias que atravesó el 
país, es hoy evidente la necesidad de que no trascurra otro 
quinquenio sin llevar á cabo estos trabajos, cuya utilidad 
y conveniencia no hán menester encarecimiento.

A este fin, utilizando las noticias y datos que ya posee 
esa Dirección, y organizando este servicio con todos los 
medios que puedan ser garantís* de exactitud y acierto, es 
la voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.):

1.° Que el Negociado de Primera enseñanza de esa Di
rección proceda inmediatamente á preparar los trabajos 
necesarios para formar, reunir y publicar una Estadístioa 
general de la primera enseñanza respecto á las 49 provin
cias del Reino, sirviendo de base la que se hizo en 1870, 
con las alteraciones y adiciones que fueren convenientes.

2.° La reunión de todos los datos se hará por medio de 
interrogatorio en pliegos duplicados, que se remitirán para

| su contestación á las Juntas provinciales de Instrucción

pública, á las locales de primera enseñanza, y á todos los 
Maestros y Maestras de la's Escuelas públicas y privadas 
de todas clases y grados.

3.® Los Secretarios de las Juntas provinciales y los Ins
pectores del ramo harán el resúmen de las contestaciones 
dadas á los interrogatorios por medio de cuadros y estados 
generales que le serán remitidos á este fin.

4.° Los datos de las Escuelas Normales de Maestros y 
de Maestras, los de los establecimientos destinados á la en
señanza de sordo-mudos y de ciegos, y los que sean pro
pios de las inspecciones, se reclamarán y reunirán directa
mente por ese centro.

5.° Si fuere necesario, ya para dar préviamente ins
trucciones, ya para comprobar ó aclarar las dudas que 
ofrezcan los resúmenes, dispondrá esa Dirección que ven
gan ¿ recibir órdenes suyas los Inspectores ó cualquier otro 
funcionario público de los quede la misma dependen, abo
nándoseles los gastos de viaje con cargo al crédito que en 
esta orden se establece. Igualmente se enviarán delegados 
á las provincias en que sea preciso con el fin de impulsar 
ó rectificar los trabajos.

6.® Los Gobernadores civiles prestarán todo el auxilio 
propio de su Autoridad á los Secretarios de las Juntas, 
Inspectores y demás funcionarios que han de desempeñar 
estos servicios.

7.° Remitidos que sean todos los cuadros, estados y 
datos á esa Dirección, se formarán y publicarán los resú
menes generales, precedidos de una Memoria que redacta
rá el Negociado de Primera enseñanza.

8.° Para los gastos de impresiones, empleados tempo
reros é indemnizaciones de viaje se aplicará desde luego y 
por ahora la cantidad de 6.000 pesetas con cargo al capí
tulo 16, art. 5.°, partida de eventuales del presupuesto vi
gente de este Ministerio, á cuyo fin se expedirá por la 
Ordenación de Pagos el oportuno libramiento á favor del 
Habilitado del mismo, sin perjuicio de las mayores sumas 
que más adelante haya necesidad de aplicar en la forma 
que se estime más procedente y oportuna á tan importan
te servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 5 de Mayo de 1866, 
por la que sé autorizó á D. Tomás de Navas y Barradas, 
Marqués de Villanueva del Prado, para aprovechar las 
aguas sobrantes de cinco fuentes del término de Santa 
Ursula, en la isla de Tenerife, provincia de Canarias, en 
el riego de la finca de su propiedad denominada Mai 
país:

Vista la instancia presentada en 21 de Agosto de 1878 
por el Ayuntamiento de Santa Ursula pidiendo se decla
rase caducada la referida concesión por no haberse hecho 
obra alguna en los 12 años que iban trascurridos desde 
que les fué otorgada y solicitando aquella á su favor:

Vista la Real orden de 20 de Febrero de 1879 confir
mando la concesión de 1866 á favor de los herederos del 
Marqués de Villanueva del Prado, señalándoles un plazo 
improrogable de dos años para terminar las obras:

Vistas las comunicaciones del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de 2 de Setiembre de 1879 y 10 de Abril último 
manifestando que desde la fecha en que fué confirmada la 
concesión no se ha hecho obra ni trabajo alguno por los 
interesados:

Oidos los concesionarios;
S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues

to por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar ca
ducada la concesión que por Real orden de 5 de Mayo d*> 
1866 le fué otorgada á D. Tomásde Navas y Barradas, p a r 
qués de Villanueva del Prado, y confirmada á fev^jp <je sus 
herederos por Real disposición de 20 de Febrero de 1879.

De Real orden lo digo á V. E. para. s-¿ conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E, duchos años. Madrid 
5 de Mayo de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obr^s públicas, Comercio y Minas.

M I N I S S T E R I O  D E  U L T R A M A R

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL 
RAJ£o DE GRACIA Y JUSTICIA DURANTE EL MES DE ABRIL 

ÚLTIMO.

En 2. Real orden concediendo 30 dias de próroga de 
embarque á D. Amador Rodríguez, Promotor fiscal electo 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Norte de 
Matanzas, en Cuba.

En 5. Real órden concediendo 45 di^s ¿le próroga de 
embarque á D. Cárlos Villarragut, Juez electo del distrito 
Sur de Santiago de Cuba.
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En id. Real orden concediendo seis meses de licencia por 
enfermo á D. José Pulido, Abogado fiscal de la, Audiencia 
de Puerto-Rico.

En 6. Real orden declarando cesante á D. Prudencio 
Martin Diaz, Juez de primera instancia del distrito Norte
de Matanzas, Cuba.

En id. Real orden concediendo tres meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Leandro Soler y Es- 
palserP Magistrado de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden concediendo tres meses de licencia 
por enfermo á D. Gonzalo Montalvan, Magistrado de la 
Audiencia de la Habana.

En 7. Real orden concediendo tres meses de licencia 
por enfermo á D. Manuel A. de Palacio, Presidente de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba.

En 10. Real orden concediendo 45 dias de próroga de 
embarque á D. Leandro Casamor, Teniente fiscal electo de 
la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En 12. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito Norte de Matanzas, Cuba, áD. José Ramón 
de la Grana, Abogado.

En 14. Real orden autorizando á D. Ignacio Lillo y 
Acosta, Promotor fiscal de Camarines Norte, para perma
necer en la Península hasta cuatro meses después de te r
minada la licencia que por enfermo se halla disfrutando.

En 15. Real orden aprobando el anticipo de cuatro 
meses de licencia, concedido á D. Miguel de la Guaidia, 
Juez de llocos Norte, Filipinas.

En id. Real orden concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo á D. Salomé Cosculluela, Juez de Misámis, 
Filipinas.

En 16. Real orden nombrando Juez del distrito de Gua
dalupe, en la Habana, á D. Juan Francisco Ramos y Abe- 
11a, Abogado fiscal cesante.

En 17. |R eal orden concediendo un año de próroga |á 
la licencia que viene disfrutando D. Pablo García de 
Abajo, Tasador repartidor de la Audiencia de la Habana.

En id. Real órd^n autorizando al Gobernador general 
de Cuba para quaY prévio expediente, anticipe licencia 
para la Península por enfermo á D. Pedro Pí, Promotor 
del Juzgado de. Belen, en dicha isla.

En SI. Rceal orden concediendo .45 dias de próroga de 
embarque & B. Emilio Valdés y Sotoca, Promotor fiscal 
electo de. Baracoa, Cuba.

En 'ñL Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península hasta 15 dias después de term i
nada la licencia que para el mismo efecto le fué concedida 
por Real orden de 9 de Febrero último á D. Antonio F. Ca
ñete, Fiscal de la Audiencia de Manila.

En 23. Real orden jubilando por imposibilidad física á 
D. José Feced y Temprado, Magistrado que ha sido de la 
Audiencia de Manila, Filipinas.

En 27. Real orden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Fernando de León, 
Promotor fiscal del Juzgado de Guanabacoa, Cuba.

En 30. Real orden admitiendo la renuncia á la indem
nización por el oficio de Escribano de Santa Clara, pro
piedad de Doña Juana Bonifacia Bermudez y Doña Isabel 
Amalia Suxí, y la presentación por las mismas en favor de 
D. Antonio de la Torre Aday, nombrándole en su conse
cuencia Notario de dicha villa.

En id. Reai orden admitiendo la renuncia á la indem 
nización por el oficio de Escribano público de la Habana, 
propiedad de Doña María Elena Justina de Castro y la pre
sentación para servirlo á favor de D. Andrés Rodríguez y 
Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

IN T E R E S E S  DE DEPÓ SITOS N E C E SA R IO S  
PR O C ED E N T ES DE LA  TE R C ER A  P A R T E  DE PR O PIO S.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 4.590 

de señalamiento.
Segui do semestre de 1875, carpetas números 4.384 y 4.385 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 3.982 á 3.986 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.719 á 3.723 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.488 á 3.493 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.234 á 3.248 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3171 á 3.188 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.05o á 3.077 

de id.
Madrid 14 de Mayo de 1880.==» El Director general, Javier 

Cavestany.
Dirección general de Contribuciones.

Relación de las concesiones de honores de empleos de la Admi
nistración pública que se confirman , en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley de presupuestos de 14 de Julio 
de 1877, por haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

J E F E S  SU P E R IO R E S  D E ADM INISTRACIO N.

Sr. D. Domingo Minoves.
Sr. D. Gregorio Guisasola.
Sr. D. Miguel Altube.

J E F E  DE ADM INISTRACIO N D E  H A C IE N D A  P U B L IC A .

Sr. D. Ricardo de Medina.
Madrid 11 de Mayo de 1880.=E1 Director general, Federico 

Hoppe.
wf v* a X3vj.¡- r .■»«(**:k.si.ihh-y». . •- _ ,«r. n .f  - - - - -   -   - .. . ______ _______

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las Administraciones y  Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo
de  1880, comparado con lo cobrado  en igual periodo del año 1879. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.º del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

.

SUBSIDIO DE GUERRA. IN T E R E S E S
ADUANAS. IM PORTACION. EX PO R T A C IO N . NAVEGACION. M ULTAS. COMISOS. DEPÓ SITOS. sobre pagarés. TOTAL,

Importación. Exportación. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana.......................... 610.340 283.421*82 37.147*31 1.877*03 425*72 30*16 3 3 320*74 933.562*78
Matanzas................................. 72.48040 247.068*69 20.670*06 1.287*92 3 3 » • 259*84 341.766*61
Cuba.................................. ..... 83.835‘01 38.022*83 3.600*06 387*54 » 3 3 a 382*55 126.227*99
Cárdenas............................... 34.260*78 167.625 96 24.811*94 10*58 3 3 3 3 ,3 226.709*26Cienfuegos............ .................. 69.455 99 103.228*47 10.189*12 531'11 3 3 3 81*81 183.486*50
Trinidad. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.247*40 11.379 39 897*57 3 3 3 3 3 16*524*36
Sagua...................................... 24.203*74 84.57963 6.309 64 166*51 3 3 »-■ 3 $88‘38 115.547*87
Nuevitas................ 4.165*60 1.781*63 ' 968*91 » 8 » í ' 3 * 6.916*14
Manzanillo. . . . . 2.47545 3.213*47 762*65 11*50 3 » 3 3 3 6.463*07
Caibarien.............. .................. 3.525*67 41.470*76 2.679*79 » 3 3 3 3 3 47.676*22
Jibara....................................... 420*29 10.797*36 397*80 » 3 » 3 3 3 11.615*45
Baracoa...... .......................... 1.472*14 « 499*75 3 3 3 3 3 1.971*89
Zaza........................................ s 5,818*65 250 » 3 3 3 3 1 * 6.068-65
Guantánamo........ .. 6.611*5! 20.403*26 1.151*85 59 9i 3 3 3 3 1 9 28.226*53
Santa Cruz...................... .. - v » 15*70 » » » 3 3 1 9 15-70

Total. . . . . . . . . . 917.493*68 1.018.811*92 110.352*15 4338‘10 425*72 30*16 9 ! » 1.333*29 2.052.779*02
Ea 1879.................. 1.122.325*29 925.982*64 107.270*60 a.i44‘38 339 13*82 15.019*19 21.695*66 J4I 8.194.760*59

R if eren- j De más en 1880.. 92.829*27 */2 3.081*55 . 2.217‘72 8672 16*34 3 3 I 1.333*29
d a . . .  ( De ménos en 1880 204.831*61 » » » 3 IB.019‘19 21.695*66 %

•
141.981‘57

Observaciones. El 10 por 100 dejado de cobrar por derecho de exportación asciende, á 113.20 i ‘32 pesos.
Madrid 1.* de Mayo de 1880.=E1 Director general, Salvador López Guijarro.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo de 1 8 8 0 , comparado 
con igual período del año anterior. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . º  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

; .
1 8 8 0 .

I.® & 9
- AUMENTOS. BAJAS.

Importación. | Exportación, Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Administración local de 
la capital 

ídem de Mayagiiez.. . . . .
Idem de Ponce................
Idem de Arroyo . . . . . . . .
Idem de Humacáo...........
Idem de Aguadilla.. . . .  .. 
Idem de Arecibo.. . . . ,

Pesos. Centavos. í\ Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

67.045*16 | 
42.299*38 
39.332*88 j 
4.318*90 

13.717*87 
10.044*44 
2.104*01

12.549*93 
í 17.201*17 
| 17.141*64 

7.928*53 
6.401*40 
7.531*88 
4.879*77

48.865*78
20.628*71
54.467*17
8.643*97
5.613*81

13.376*98
4.905*93

7.275*40
13.641*83
17.956*92
9.516*72
5.808*21
7.372*23
3.154*25

3

3

4.325*07

3.332*54
2.801*92

3

8it>‘S8
1.688‘19

»
3

3

18.179*38
21.670*67
34.865*71

8.104*06
i

»■'

5.274*53
3.559*34

3

593*19
159*65

3

T o t a l e s ................. 228.862-64 73.634*32 156.502*35 64.725*60 10.459*53 2.403*47 82.819*82 U.31ÍM9

Derechos 
de importación.

Derechos 
de exportación.

i Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

•• Recaudación de Marzo de 1879, 228.862*64 73.634*32
Idem de id. de 1880............ .................... 4Kfí.Kna*3K

V ■- ; •• . <
Diferencia de ménos en 1880 , , 
Idem de menos en 1 8 8 0 . . . 7 . . .

.........i 72.360*29 J
3 8.908*72

•

Madrid 1 4 de"Váyaüfe T880*==E1 i'eráLéP.fS.;JúáiTSu]rr4 y Tlulí. ? ' ' ?•- r "v
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MINISTERIO DE ESTADO.

D i r e c c i o n  d e  C om ercio  y  C o n s u la d o s .

Según participa á este Ministerio el Cónsul general y En
cargado de Negocios de España en Túnez, con fecha 23 del 
mes de Abril último, por orden de S. A. el Bey se ha levan
tado la prohibición de exportar cebada y trigo por los puertos 
de aquelia Regencia.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

Núm. 321.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los  planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

F rancia .
M o d if ic a c ió n  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  e n t r a d a  d e  l a  

r a d a  DE T o l o n  (A. H ., núm. 6/38. París 1880.) Según aviso 
del Prefecto marítimo de la quinta circunscripción, se ha 
acoderado el faro flotante Diligente á la extremidad S. del 
muelle grande en reemplazo del Frélon; su luz será la que 
siempre ha ostentado, fija y verde, visible á 3 millas en 
tiempo claro. (Véase el aviso núm. 71.)

El Frálon reemplazará en breve ai barco colocado en 
la extremidad del muelle de Saint-Mandrier, y exhibirá 
una luz fija y roja, que será visible á 3 millas.

Por último, el faro flotante fijo, y  verde del banco del 
Ane no alumbrará en la actualidad más que el interior de 
la pasa y de la rada, y no es visible desde afuera más que 
en las inmediaciones de la extremidad S. del muelle 
grande.

Cartas números 1-98 y 813 de la sección I;f]y 8 y 837 de 
la III.

Isla de C órcega .
Luz d e  p u e r t o  d e  M a c in a g g c o . (A . H., núm. 8/39. P a 

rís 4880.) A contar del 15 de Febrero de 1880, una luz 
fija y roja alumbrará en lo alto de un candelabro de 
hierro, al que está contiguo una casilla metálica, instalado 
recientemente en la cabeza del muelle del E. del puerto de 
Macinaggio,

Esta luz, que es visible á 5 millas, está elevada 6 m,8 
sobre el suelo y  7 m,8 sobre el nivel de las pleamares más 
vivas.

Su situación es la siguiente: 48® 57^40" latitud N ., y  
15® 39' 10" longitud E.

La demora es verdadera.

Cartas números 3, 430, 858 y 581 .de¡la seccion|IIL

"  MAR DEL NORTE."’ ; ' - ‘Á .Jv 'bÁ ; : 

A lem ania ,
A l t e r a c i o n e s  e n  l a s  p o s ic io n e s  d e  l o s  b u q u e s - f a r o 

l a s  E l b e  n ú m e r o s  i , i f  Y  xv. (A. í L ,  núm. 6/30. París 
1880.) El nuevo buque-farola Gustav Ileinrichy ó sea Elbe 
número I, ha ocupado el sitio del antiguo buque-farola 
Cftspar; este el del buque-farola núm. II en reemplazo del 
Neptun; y  este último el del buque-farola núm. IV en 
reemplazo del Ernst, que se ha destinado á luz de reserva.

El nombre del buque-farola Elbe núm. I es por tanto 
actualmente el Gustav Héinrich , y no ha sufrido otra m o
dificación.

El buque-farola Elbe núm. II es el Caspar; está fondea
do en 18 metros de agua, y sus dos luces están elevadas 
respectivamente 14 metros y 9m ,5.

El buque farola Elbe núm. IV  es el Neptun , fondeado 
en 18 metros de agua, y su luz está elevada actualmen
te 10™ ,9.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y  45' de la II.

MAR BÁLTICO.,

Alemania.
Luz d e  D a h m e r h ó f t  (A. H., núm. 8/35. París 1880.) La 

luz de Dahmerhóft (véase el aviso núm. 100 del año 1879) 
debe alumbrar desde 1.° de Febrero de 1880.

Cartas números 648 de la sección I; y 701 de la II.

GOLFO DE BENGALA.
€ocanada.

B o y a  n e g r a  d e  l a  p u n t a  G o d a v e r y . (A . H ., número 
8/38. París 1880.) Esta boya se ha repuesto (véase el aviso 
número 16 del año 1880).

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 583 de la IV.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa occid en ta l de la  India .
BW as d e  l a  r a d a  d e  C a l i c u t . (A. H . , núm. 8/40. P a 

rís 1880.) La boya que marca el fondeadero de los vapores 
se ha colocado en 7™,3 de agua á unos 100 metros da la 
posición ?que oeupab^en 1878, quedando en la nueva po
sición el muelle de la Aduana ¿1 %.M  NE. Se deberá fon 
dear al N. de la boya.

La boya que marca el límite del arrecife Coote se ha 
repuesto.*

R e  hoyas que se citan en el aviso núm. 416 del año

1879 están colocadas sólo para los buques de cabotaje del 
país, y se hallan fondeadas á unos dos cables de la costa. 

La demora es verdadera.

Cartas números 456 de la sección I; y 570 de la IV. 
Madrid 9 de Febrero de 1880 .= Juan  R omero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Granada.
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta 

de la impresión y publicación del Boletín oficial de la pro
vincia de Granarla para el año económico de 1880 81, que 
deberá tener efecto el dia 10 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, en los salones de sesiones de la Diputación provincial.
1.° El Boletin oficial de la provincia de Granada se publi

cará, imprimirá y repartirá dentro y fuera de la capital por 
cuenta del contratista ó editor todos los dias del año, excepto 
los lunes de cada semana.

Sus dimensiones serán de un pliego de pr<.pel continuo, ta
maño marquida, con 61 centímetros de largo por 41 de ancho, 
dividido en cuatro planas, con cuatro columnas cada una, de 
ancho de nueve emes de parangona, tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

Si el editor del Boletín oficial dejase de publicar algún día 
del año (que no sea de los exceptuados en estas condiciones) 
dicho periódico ó no publicase el pliego por entero, la Ordena
ción de Pagos de la Excma. Diputación le descontará su im
porte, prorateando el en que estuviese rematado entre los nú
meros que debe publicar.

8.a Para la inserción en el Boletin de las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anuncios que se remitan al edi
tor por conducto y mandato del Sr. Gobernador, se observará 
el órden siguiente de secciones, sin que por ningún eoncepto 
pueda ser alterado:

Primera. La leyes y disposiciones de interés general con
tenidas en la G a c e t a  de M a d r id .

Segunda. Las órdenes circulares y demás disposiciones del 
servicio dictadas por el Gobierno de la provincia.

Tercera. Las id. id. id. de la Diputación provincial.
Cuarta. Las de la Capitanía y Comandancia general.
Quinta. Las de las oficinas de Hacienda.

, Sexta. Las de los Ayuntamientos.
Sétima. Las de la Audiencia del territorio y Juzgados.
Octava. Las circulares ó anuncios de otras varias depen

dencias del Entac? o.
Novena. Las disposiciones no oficiales de interés particular 

á solicitud, de parte, sean de la índole que fueren.
3.a La inserción de todos los documentos oficiales de las 

ocho primeras secciones serán las preferentes, y se, verificará no 
por órden cronológico, sino por el de su importancia, dándose 
preferencia á las disposiciones que más inmediatamente afec
ten á los pueblos y particulares. Las disposiciones oficiales 
que por su índole deban considerarse como urgentes se inser
tarán en el primer número que se publique después de recibida 
la G a c e ta  en el Gobierno de provincia, á no ser que la urgen
cia sea tal que haga necesaria la publicación de un número ex
traordinario. Los demás documentos que afectan á los pueblos 
ó particulares se insertarán dentro de los ocho dias, y todos 
los restantes no podrán demorarse más que un mes.

4.a El editor ó empresario del Boletin oficial queda obliga
do á imprimir, publicar y distribuir dentro y fuera de la capi
tal Jos suplementos y Boletines extraordinarios qu© las necesi
dades del servicio exijan, y cuando el Gobernador y la Dipu
tación lo cre&n necesario;

5.a Guando tenga lugar lo previsto en la anterior condición, 
el imperte de su publicación será de cuenta de la oficina ó de
pendencia que así Jo reclame, exceptuándose el Gobierno de 
provincia y las de la Diputación provincial.

6.a Sólo en el caso de carecer el empresario de originales 
oficiales le será permitido insertar cualquier asunto sobre li
teratura, artes, agricultura é industria, precio de granos en 
los mercados de la provincia,, acontecimientos y cualquier otro 
documento notable, haciéndose siempre con sujeción á las le
yes de imprenta y órdenes particulares qu$ rijan sobre este 
periódico, y con la precisa circunstancia de llevar el insértese 
del Gobierno de provincia. Cuando no tenga el empresario su 
ficientes originales oficiales para llenar las cuatro placas del 
periódico, tomará de la G a c e t a  de  M ad r id  aquellos asuntos 
oficiales de interés general que sean necesarios para llenarlas,

7.a La tirada deberá estar hecha todos los dias á las once 
de la mañana, y de ningún modo después, salvo el caso que 
para lajnsercion de algunos documentos urgénteg se retrase 
por órden del Gobierno ó.Diputación provincial.

8.a El empresario presentará todos los dias, á las doce de 
su mañana, en la Secretaría de la Diputación, para su revisión 
y bajo su responsabilidad, el paquete de Boletines que está 
obligado á remitir por el correo.

El editor ó contratista presentará á la Ordenación de Pa
gos un documento que acredite que en todo el período que 
vaya á cobrar ha cumplido con lo prescritu en el párrafo an
terior, sin cuyo requisito no se abonará lo devengado.

9.a Será oblig&eion del editor estar suscrito á la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertar en la primera sección del Boletín todas las 
disposiciones oficiales del servicio nacional, habiendo de pu
blicarse en el dia siguiente al en que se reciba la G a c e t a .

10. Si dicho editor no presenta á la Ordenación de Pagos el 
recibo de estar suscrito á la G a c e t a  de M ad rid  , no se le po
drá pagar el primer trimestre ni los siguientes.

11. En el primer Boletín de cada mes se publicará el índi
ce de todas las órdenes del mes anterior , y el último dia del 
año uno general de los publicados en el mismo, quedando obli
gado el editor, caso de faltar á esta condición, á imprimir de 
su cuenta el suplemento ó suplementos necesarios para llenar 
debidamente este servicio.

Los meses que no se publique el índice á que se refiere el 
párrafo anterior no se le abonará al contratista.

18. El editor ó empresario tendrá obligación de facilitar 
diariamente sin retribución alguna un ejemplar al Ministerio 
de la Gobernación y dos colecciones encuadernadas.

Otro al de Fomento y la colección semestral.
Otro al Director general de Administración local.
Otro á cada uno de los Diputados á Górtes, miéntras este*s 

estén reunidas.
Otro á la Biblioteca Nacional.
Otro á la provincial.
Otro á la universitaria provincial.
Diez á la Secretaría de la Diputación provincial.

* Uno á la Depositaría provincial.
Cuatro á la Contaduría de la misma.
Siete á la Secretaría del Gobierno de provincia.
Uno á cada Diputación provincial de la Península é islas 

adyacentes.

Uno al Presidirte de Ja Diputación ¿e k  fiaban a.
Uno á cada Gobierno de provincia át k  Península é islas 

adyacentes.
Cinco á la Sección de Fe monto.
Uno al O*pitan general del distrito.
Otro ai. G obernador m ilita r.
Otro al Regente de la Audiencia territorial,
Otro al Fiscal de la misma.
Otro á cada uno de los Jueces de primera, instancia de la 

provincia.
Otro á cada Promotor fiscal de los Juzgados de la mi sma.
Otro á la Secretaría de la Junta de Agricultura, Indua tria y Comercio.
Otro á las oficinas de la Comisión permanente de Pósito*
Otro á cada uno de los Vocaies de ia Junta provincial de primera enseñanza.
Otro á la Secretaría de la m.isma Junta.
Otro ai Ingeniero civil, Jefe dn la provincia.
Otro á cada uno de ios Jefes de Hacienda de la misma.
Otro al Ingeniero de Montes de la provincia.
Otro al Ingeniero de Minas de id.
Otro ai Director ae Obras provinciales.
Otro al Administrador de Correes ae esta capit&i.
Otro al Jefe de Telégrafos de la misma.
Otro al Arquitecto provincial.
Otro al Instituto ae segunda enseñanza.
Otro á Ja Academia de Bellas Artes,
Otro á la Escuela Normal de Maestros.
Otro á ja Comisión de Monumentos artísticos.
Otro al Comisario Régio del Colegio de San Bartolo mé y 

Santiago. *
Otro á la Dirección del Hospital da Saa Juan de Dios.
Otro al id. id. de San Lázaro.
Otro a )a id. id. del Hospicio.
Otro al Inspector de Escuelas de la provincia.
Otro á cada Ayuntamiento de la misma.
Otro al Comandante de provincia de ]a Guardia civ il.
Otro para cada uno de los 36 Oom&nikuites de destacamen

to de ia provincia del mismo cuerpo.
Otro á cada uno de los Inspectores de Orden público de la 

capit&i.
Otro al Comisionado de Ventas de la provincia.
Otro al Vicario capitular eclesiástico de ia diócesis de 

Granada.
Otro á cada uno de Jos Jueces municipales de la provincia.
El reparto y envío por el correo será de cuenta v riesgo del 

editor y como dispone Ja Rea) órden de 8 de Octubre de 1856.
. Us obligación del editor facilitar a los Ayuntamientos 

sin retribución alguna los ejemplares que se extravíen efe el 
correo, siempre que se reclamen ai Gobierno dentro de los 15 
dias siguientes al de su publicación; pasado este término, serán 
responsables a su pago.

14. El editor conservará archivados 50 ejemplares do cada 
número con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 8 de 
Octubre de 1856, que facilitará en su caso al Gobernador, Di
putación provincial y oficinas de desamortización , y para 
atender también á las reclamaciones que ocurran por extra
vío ú otra causa cualquiera.

lo. El tipo m áxim o sobre que han  de girar las prop osicio 
nes es el de 5.850 pesetas an uales pagadas por trimestres v e n c i
dos de los fondos provinciales, no adm itiéndose por tan to  
proposición a lgu n a que exceda de dicho tipo.

16. Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción 
al modelo que se inserta ¿ continuación y por medio de Plie
gos cerrados que se entregarán al Presidente de la Comisión á 
la vista del público y á la hora fijada para el seto, acompa
ñando á dicho pliego el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó sucursaldo esta pro
vincia como fianza provisional la cantidad de 585 pesetas, ó 
sea el 10 por 100, y la cédula personal, sin cuyo requisito no 
se admitirá postura alguna.

17. Una vez adjudicado el remate al mejor postor, serán 
devueltos á los demás licit&dores sus 2‘especúvos documentos 
de depósitos, quedando sólo el del contratista, que habrá de 
constituirlo con el carácter de definitivo en la, misma Caja ge
neral de Depósitos ó sucursal de esta provincia, que será el 80 
por 100 de la cantidad en que se remate, y antes de) otorga
miento de la escritura de fianza que se otorgará por el Nota
rio de dicha corporación, siendo de cuenta del contratista los 
gastos que se ocasionen y Ja publicación dei anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

18. El contratista tendrá derecho á cobrar á más del precio 
de la subasta el importe de k s  inserciones que se verifiquen 
en la novena sección del Boletin, así como Jas suscriciones 
particulares que haga; pero no podrá excederse nunca de los 
precios establecidos en la G a c e ta  de M ad rid .

Si las in sercio n es .d e  que se tra ía  en el párrafo anterior  
son  procedentes á in stancia de parte pobre, el editor del Bole
tin oficial queda obligado á publicarlas gratuitamente: en otro  
caso, es decir, cuando sean procedentes ó á in stan cia  de parte  
no pobre, entónees el editor del Boletin cobrará su  im porte, 
no excediendo nun ca este ckl que tien e establecido la. G a c e t a  
dh: M a d r id  cuando el editor lo publique en el m ism o  tipo de 
letra y  d im en sion es de la s co lu m n a s de dicha GACETA?pero si 
fuese u n  tipo >¿6 letra m ayor y  colu m n as m ás pequeñas ó u n a  
ú  otra cosa, en este caso Jas cobrará al precio que le corres
pon da, com parando siem pre el nú m ero de líneas que harían 
del tipo y  ancho de las colum nas de la referid a G a c e t a , las  
que resulten en el Boletin.

La Diputación provincial prestará al contratista el apoyo 
qne necesite para sostener sus derechos; pero no consentirá 
que se defrauden los intereses del público cobrando inás oe ios 
precios de tasa ó haciendo suscriciones por mayor tiempo del 
de su contrato.

En uno ú otro caso le serán descontadas las cantidades 
que haya cobrado de más de las que tenga que percibir de los 
fondos provinciales ó de su fianza.

19. Podrán hacer proposiciones á la referida subasta, no 
sólo los que tengan establecimiento tipográfico suficientemen
te abastecí do Úe maquinaria, prensas, tipos, c&j&s y demás 
útiles necesarios para su publicación, sino también los perso
nas que aun cuando carezcan del indicado establecimiento 
tipográfico acrediten y garanticen á saüsfacción de esta Di
putación que poseen todos los elementos necesarios para el 
desempeño de dieho servicio.

80. El contrato será por todo el año económico de 1880-81.
81. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 

se abrirá licitación verbal por término de 10 minutos entre 
sus autores, quedando el acto en el que más beneficios ofrezca.

88í La'subasta- parala impresión áel Boletines, de enten
derse con el empresario que es á riesgo y ventura, no pudien- 
do por tanto reclamar aumento de precio porque ln tengan 
los jornaleros, materiales ó por circunstancias no expresadas 
terrn inantemente en es te pliego de condiciones.

83. El rematante se sujetaré á la decisión única de la Di
putación provincial, con exclusión de todo fuero y privilegio.

84. La responsabilidad en que incurra el rematante si falta 
é lo estipulado se le exigiré por lavía  de apremio y por medio
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de aperej binoiento administrativo, salvo el derecho delintere-
gado p^r* dirigir sus reclamaciones por la via contenciosa»'.

£5„ En el caso de que hayan de publicarse listas electorales, 
el con tra cta  queda obligado á la impresión de las mismas, las 
cuales cobrará á £5 céntimos de real, ó sean 6£5 diezmilésimas 
de peseta cada pliego, que dice: «Listas electorales definitivas 
para el nombramiento de Diputado á Cortes,» igual al ejemplar 
que se acompaña á este pliego.

Modelo de proposición.
Tk F. de T., vecino de   con ó sin establecimiento tipo

gráfico, propone redactar y publicar el Boletín oficial de la pro
vincia de Granada todos los dias del año económico de ,
excep’to ios lunes, y remitirlo por su cuenta y riesgo á las Au
toridades, corporaciones y suscritores de la capital en los mis
mos di;as, enviándolos por el correo más inmediato a! de su 
publicación á todos los Ayuntamientos y demás funcionarios 
que di /termina *el pliego de condiciones, con sujeción á las que 
y a la ,s demás disposiciones vigentes se obliga & hacer la im~ 
presi on por el precio de pesetas anuales (por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
( llanada 4 de Mayo del880.=El Vicepresidente, José María 

Ru: de Mendoza.=Ei Secretario interino, Francisco do Paula 
C oj atreras. _____________ _

Pl fago de condiciones para el servicio de bagajes de la provincia
ée Granuda, correspondiente al año económico de 1880-81.

Para iodos los puntos de etapa de esta’provincia se ceje- 
b «irá una subasta el dia 10 de Junio próximo, y hora déla 
i i oía de su tarde, en los salones de sesiones de la Diputación 
] arovincial, y ante una Comisión nombrada al efecto.

■£.* El tipo fijado para este servicio es la cantidad de £5.797 
pesetas, y la del depósito provisional para optar á la subasta 
<d! de £.579 pesetas 70 céntimos, ó sea el 10 por 100 del expre- 
jasfrdo tipo, el cual habrá de consignarse en la Caja general de 
¿jDepósitus ó sucursal de esta provincia.

:&a Los puntos de etapa, ó cantones, son: Granada, Ventas 
Vde fH-uelma, Lachar, Pinos-Puente, Alhama, Motril, Iznalloz, 
¡Baza, CúlJar Baza., Guadix, Gor, Diezma, Huetor Santill&a, 
JLoja, B^znar, Pedro Martínez, Almuñéoar, Santafé, AlbuñoJ, 
fPad-ul, Torvizcon.

4 a El servicio de bagajes será pagado de fondos provincia
les por mensualidades vencidas, mediante solicitud del intere
sado, acompañada do certificación expedida por los Secretarios 
de los Ayuntamientos de los pueblos de etapa con el V.* B.* de 
los'Alcaldes y sellos de la corporación, en cuyo documento se 
acredite que el servicio se ha cumplido sin r eclamación alguna 
en contra, sin perjuicio de las cantidades que deben satisfacer 
al contratista los que usen bagajes, según las tarifas y dispo
siciones vigentes, á excepción de los enfermos pobres de so
lemnidad, y presos, igualmente pobres, y enfermos de tránsito, 
cuyos extremos acreditaran con los correspondientes docu
mentos de la Autoridad, y sin que puedan salirse de la ruta 
marcada para el punto á donde se dirijan.

5.a Si á los 60 dias de acordado el pago de la mensualidad 
de este servicio no fuera satifecho, la provincia abonará al 
contratista un 6 por 100 de Ínteres anual de la cantidad que 
haya dejado de satisfacerse desde el dia siguiente al venci
miento de los 60 dias.

6.a Las proposiciones se hacen en pliego cerrado, ajustán
dose al modelo que se expresa á continuación, en cuyo pliego 
se acompañará el documento del depósito provisional, que se 
presentará al Tribunal de subasta dentro de la media hora si
guiente á la anunciada para el acto.

7.* Trascurrida dicha media hora, se procederá á la apertu - 
ra de los pliegos presentados por su órden de numeración, 
desechándose ios que no se hallen ajustados al modelo ó no 
acompañen ei documento que acredite haberse efectuado el 
depósito provisional, adjudicándose provisionalmente en el 
mejor postor.

8.a Los depósitos de las proposiciones inadmisibles serán 
devueltos á los interesados después del acto, y el del agracia
do tan luego como presente documento que acredite haber con
signado el definitivo, que quedará subsistente hasta la termi
nación del contrato.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá licitación verbal por término de 40 minutos entre 
sólo sus? autoresr quedando el acto en ei que mas beneficios 
ofrezca.

10. Ei contratista á quien sea adjudicado el servicio estará 
obligado á facilitar Jos bagajes que la Autoridad local le recla
me por papeleta firmada por la misma, en la que se expresará 
el número y clc.se. de caballerías ó carros, sujetos que los soli
citen, puntos de que procedan y al que ae dirijan, número y 
fechan de sus pasaportes y Autoridad por quien hayan sido ex
pedidos.

41. El mismo contratista está obligado á tener en todos los 
puntos de etapa para prestar con oportunidad el servicio en 
los casos urgentes un reten de carros y caballerías mayores y 
menores según se señala eh él siguiente estado, además de los 
que tenga que invertir en el servicio que se le ordene:

CABALLERÍAS

ârrQS* Mayores. Menores.

(Granada.....................    £ 10 10
F o ja . . . .................................................  1 4  4
M o t r i l . . . . ...........................................  » £ £
B.'iza......................................................  » 3 3
G uadix.............    » 4 2
S an ta fé ...............................................  1 4  4
Allnmol   » 4 4
Alhama................................. ,   » 3 £
Pinos Puente  » £ £
Güilas Baza    » £ £
Iznalloz................................................. 1 £ £
Diezma  » 3 3
Huetor ¡Santillan  » 3 g
Ventas do Huelma  > 1 i
Beznar   » £ £
L ach ar.,...,  » £ 3
G o r .,. .  » £ £
Pedro Martínez  » ■ 4 i
A lm uñécar...^ .  » 1 i
Padul   » 1 g
Torvizcon  » £ £

4£. Para la mejor inteligencia del contratista, y para evitar 
las dudas que se j/uBcitan en la facilitación de bagajes á los 
individuos de tropa y  de la Guarcia civil* sé atendrá á lo dis
puesto en circular de .31 de Mayo de 1847 y Reales órdenes de 
£8 de Junio de 186£ y 3 de Enero de 1866.

 ̂13. En el caso de faltarse por el contratista al buen servi
cio por cualquier concepto, se procederá por la Diputación á 
hacer efectivo del depósito de 3 duros porcada bestia menor, 4

por una mayor, y 5 por cada üá?¿:o; debiendo reintegrarse el 
depósito por el contratista en el término de 10 dias.

14. El servicio será forzoso para el contratista desdé el i . c 
de Julio del presente año basta fin de Junio de 1881.

15. Notificada al contratista la aprobación definitiva de la 
subasta, queda obligado á presentar á seguida el depósitc 
del £0 por 100 del importe del remats, que habrá de consti
tuirlo con el carácter de definitivo en la misma Caja general 
de Depósitos, ó sucursal de esta provincia, y dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde el de la notificación, la escri
tura de contrato, que se otorgará por el Notario de la corpo
ración, siendo de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen y la publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid.

16. Si el contratista no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escrituré,, perderá ei depó 
sito provisional y se sacará nuevamente á subasta este servicio

17. En el caso de quiebra del contratista y negativa á con
tinuar el servicio, perderá el depósito y quedará además res
ponsable & los perjuicios que produzca á la Diputación.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , según cédula personal qu<

exhibe, residente en   enterado de lss condicionéis publi
cadas en el Boletín oficial de esta provincia para la subasU 
del servicio de bagajes de la misma, conforme con ellas, s< 
obliga al cumplimiento exacto de las referidas, y se compro■
mete 4 hacer el servicio por la cantidad de pesetas____
céntimos (todo por letra).

 ̂ A este fin acompaña á esto pliego la carta de pago del ¿e 
pósito provisional, correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.) 
Granada 4 de Mayo de 1880.=E1 Vicepresidente, José Ma

ría Ruiz de Mendoza.=El Secretario interino, Francisco de 
Paula Contreras.

A dm in istración  del C orreo  C entrel.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 45 de Mayo.

Núm. £55 Ataúlfo Izquierdo.—-Avila.
£56 Sres. Campillo y compañía.—Ayamonte.
£57 Diego López.—Cádiz.
£58 Felipa Bazan.—Zaragoza.
£59 Francisco Mendiz&bal.— Búrgos.
£60 Jerónimo Manchón.—Vigo.
£61 Inocente Blas.—Cañizar.
£6£ José Villar.—Cudillero.
£63 José Martí.—Ontr niente.
£64 José María Ibáñez.—Murcia.
£65 Manuel Diaz.—Barco de Avila.
£66 Martin Gutiérrez.—Boó.
£67 Pilar C. Casanova.—Zaragoza.
£68 Rafael Hodson.—Toledo.
£69 Rafael Alberni.—Ciudad-Real.
£70 Wenceslao Gallego.—'Palencia.

Madrid 46 de Mayo de 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete d e s tra l d e T e lég ra fos .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 46o

OM fíRRIstacfoa <£«? orígea , Domicilio*del destinatario.

Sevilla..................  D. Fernando Calde
rón................. Juanelo, ££.

Barcelona  Gironella................  Preciados, 5.
Mieres.................. Doña Rita Gutiér

rez ........................ Sur, £0.
Baeza.................... D. Blas Marto  Alcalá, 49 duplicado,

segundo.
Durango   D. Fernando Cela-

y e t s . . . ................ Taller cantería, 43,
Chamberí.

Alcalá Henares.. D. Manuel Fraile... Atocha, 30 duplicado.
Briviesca  D. Roberto Marin.. Arco Santa María, 44.
Trujillo................  D. Juan Cuesta  Fuencarral, fundición

hierro.
Sevilla..................  Doña Josefa Muñoz. Horno Mata, 4, tercero
Córdoba...............  Sr. Izquierdo  Montera, 47,pral.
Santander  Doña Angeles Car»
n , , , ^ o ja le s ................... Valverde, 45, tercero.
Córdoba   Dona Dolores Reyes San Bernardo.
Jerez.....................  D. Manuel Cabello.. Fioridabianea* 3.

Madrid 46 de Mayo de 1880.-»E1 Jefe del Gabinete Central, 
francisco Mora.

Secretaría  de  la  Capitanía gen era l de M arina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta econ óm ica .

En virtud de lo dispuesto en Reai orden de 14 de Abril úl 
timo, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, se saca á pública subasta ti reemplazo de ropas 
y efectos para el hospital militar de San Carlos, declarados 
inútiles en el segundo trimestre de 1879 80, cuyo acto tendrá 
lugar ante la expresada Junta el martes 45 de Junio próximo 
á las doce del dia. *

Lo que se anuncia &1 público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la licitación.

San Fernando 44 de Mayo de 4880.=Federico Martínez.
Intervención de Marina del Departamento de Cádiz."--Pliego 

de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se ne
cesitan en el hospital de Marina de San Cárlos de este Depar
tamento en reposición de los dec arados inútiles en el secundo 
trimestre de 4879 al 80.
**• C®ntra^ a 88 obliga á entregar en el hospital de 

Marina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la 
adjunta relación, sujetándose en un todo á las muestras que 
estarán de manifiesto en el expresado establecimiento.
 ̂ £.a Para la entrega de los referidos efectos se fija el plazo 

improrogable de £0 dias, contados desde la fecha en que se le 
comunique al contratista la adjudicación definitiva del remate. 
Si pasado este plazo no hubiera tenido efecto la entrega, ó en 
el que marca la condición 3.a para los que se hubiesen desecha
do en el reconocimiento, se le impondrá una multa igual a l£  
por 400 del valor de los que hubiere dejado de entregar por 
cada dia que se demore la entrega, pudiendo la Hacienda,

miéntras esta no se verifique, adquirir á perjuicio dei contra
tista ios efectos que la urgencia del servicio exija. Si la de
mora llegare á £0, quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Junte que nombre la superior Autoridad del De
partamento, desechándose en el acto las que no reúnan las 
condiciones marcadas, quedando obligado el contratista á re
ponerlos en el término de 40 dias, y de no verificarlo se le im -

i pondrá una multa en los términos expresados en la condición 
anterior.

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al hospi
tal con los documentos que previene la instrucción de Conta
bilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que préviamente sê  anunciará en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensivo á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que exce
dan de los precios fijados como tipos, aquellas en que las bajas 
no sean extensivas á todos ellos, las que no se contraigan al 
total de los efectos que se subastan, y las que no se ajusten al 
modelo inserto al final de este pliego; tampoco serán admiti
das las que se presenten sin talón que acredite la constitución 
del depósito á que se refiere la condición 9.a ó las que se pre
senten con raspaduras ó enmiendas.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de Cádiz 
por libramientos expedidos por la Intendencia de,Marina del. 
Departamento á los 45 dias siguientes á la notificación del 
total dí las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 400 pesetas y la de £00 pesetas como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato: ámbos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en las su
cursales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública 
del Departamento, en metálico ó en valores públicos, con arre
glo al Real decreto de £9 de Agosto de 4876.

40. La fianza debe quedar constituida á ios dos-dias de no
tificarse al adjudicatario la aceptación definitiva del remate, y 
no será devuelta hasta que el contratista justifique haber sa
tisfecho el tanto por 400 con que fueron gravados el libra
miento ó libramientos que origine este contrato.

44. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siera el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
artículo 5.® del Re&l decreto de £7 de Febrero d© 485£.

4£. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen la publicación de anuncios y pliego de condiciones en los 
periódicos oficiales, los que correspondan por Arancel al Escri
bano en la asistencia y redacción del acta del remate, y los de 
cinco números del Boletín oficial en que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

43. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869 
en cuanto no se’opongan á las particulares contenidas en este 
pliego.

San Fernando, £4' de Febrero de 4880.=P. O., José Causi- 
Ua.«Hay un sello que dice: Intervención de Marina del Depar
tamento de Cádiz.= Es copia.=Federico Martínez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre d e .. . . hace presente 

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, núm .. . . . ,  ó en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm   d e ., . . . ,  para subastar varías ropas y efec
tos con destino al hospital de Marina de San Cárlos, se com
promete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas y á 
los precios tipos, ó con la baja d e .. . . .  pesetas por 400 (expre
sado en letra)»

(Fecha y firma.)

I n t e r v e n c ió n  de  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— C o 
m is a r ía  in s p e c c ió n  d e l  H o s p it a l  d e  M a r in a  d e  S a n  C a r 
los.—  CONTRALORÍA DEL HOSPITAL DE MARINA DE SAN CÁR
LOS.—S eg u n d o  t r im e s t r e  de  4879 a l  80.—Presupuesto valo - 
rado délas ropas y efectos que deben reemplazarse por haber 
sido dados de hoja en el segundo trimestre del año actual.

-  VALOR T íYTAT
de cada pieza.

 Ropas de cama. Pesetas. Pesetas.

Ochenta y una sábanas, crea de 
hilo mojada, de £‘350 metros lar
go y 4‘340 id. ancho, según mo
delo, á . . . , .................................     5‘50 445‘50

Doce cabezales listadillo de hilo, 
de 0‘6£7 id. largo y 0‘344 id. an
cho, id. id., á .................  075 9

Treinta fundas de cabezal, crea de 
hilo mojada, de 0‘6£7 id. largo y
0‘37£ id. ancho, id. id., á    4*£0 36 .

Doce telas de colchón, lienzo de 
hilo, de £‘090 id. largo y 4‘045
idem ancho, id, id., á»....................   5*50 66

Seis id. de jergón id. crudo, de id. 
idem largo é id. id. ancho, id.
idem, á ................................................ 4*75 £8*50

Diez mantas de lana de £‘090 id. 
largo, 4‘567 id. ancho y £‘990
kilos de peso, id. id., á.....................  43‘50 435

Veinticuatro cubrecamas de za
raza, color claro, de £‘£99 id. 
largo y 4‘67£ id: ancho, id. id., á. 5*50 43£

Varias ropas.
Sesenta y una camisas, crea de 

hilo mojada, de 0*944 metros 
largo, 0*734 id. ancho y 0‘6£7 id. 
largo de mangas, según mo
delo, á .................................................  4*06 £47*66

Veinte servilletas de hilo, de 0*6£7
idem en cuadro, id. id., á  0‘88 47*60

Cincuenta y un gorros, crea de 
hilo mojada, da, 0‘6£7 id. cir
cunferencia y 0‘£79 id. alto, se
gún modelo, á . . . . . . . . . . ................. 0*56 £8*56'1

Seis toallas de hilo, de 4*£08 id.
largo y 0*557 id. ancho, id. id., á. 4*34 7*86

Dos manteles de hilo, de 3 974 id.
? largo y 4 £54 id. ancho, id. id., a. 15 30

Ocho blusas, listadillo de algodón, >
con iniciales de metal, id. id,, á. 4*4£ 3£*96
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VALOR TOTATde cada pieza. 1 1 ’
Pesetas. Pesetas.

Varios efectos.
Dos batas listadillo de algodón,

según modelo, á ......................... 4*50 9
Diez 1 dillas, lienzo crudo, de 0‘836

metros en cuadro, id. id., á  l'£5 1£*50
Cinco delantales de id. id., de l ‘£54 

idem largo y 0‘7£0 id. ancho, id.
ídem, &........................................  M 5 41*85

Doce pantalones, listadillo de al
godón, id. id., á..........................  £'69 3£‘£8

Ocho gorras de paño, con iniciales
de metal, id. id., á .................... 5 40

Cincuenta y dos pares de zapati
llas de becerro, id. id., á  . .  £*60 135*£0

Rellenos.
Noventa y dos kilos de lana la

vada de vellón, según modelo, á. £‘8£ £59*44
Quinientos id. de paja, á   0*10 50
Tres id. de algodón en rama, á .. .  8*50 £550

Efectos de Cirugía.
Una visera de tafetán verde para 

oftálmicos, según modelo, á . . . .  0*75 0‘75
Dos copas oftálmicas, id. id., á . . .  1*38 £‘76
Cuatro bragueros sencillos izquier

dos, id. id., á .  . ............. 6*£5 £5
Idem de cristal y vidrio.

Tres vasos de cristal tallado, se
gún modelo, á ............. ...............  1 3

Dos escupideras de id., id. id., á.. 3*85 6*50
Veintiséis jeringuillas de id., id. 

idem, á  ....................... . ... 0*16 4*16
Idem de loza barro.

Treinta y un platos de pedernal 
con escudo, según modelo, á . . .  0*87 8*37

Cuarenta y siete tazas de id. con
idem, id. id., á .............................  * 0*87 4£*69

Veintiséis jarros grandes de id.
con id., id. id., á ................... . 0*55 14*30

Treinta id. chicos de id. con id., id.
idem ,á ................................ . 0*30 9

Diez y ocho escupideras de id. con
idem,id. id . ,á * . . .  ............. 0*55 9*90

Treinta y tres orinales de id. con
idem, id.id., á . . . . . . .............. 0*90 ,.£9*70

Cuatro jicaras de id. con id., id. ‘
idem, á .  ....................... .............  0‘1£ 0*48

Una palangana de id. con id., id.
idem, á . . ......................... 1*50 1*50

Dos orzas grandes de id., id. id., á. £ ; * 4
Ocho servicios de barro, id. id., á . > 1*85 10

Idem de hierro y acero.
Una pala de hierro encavada, se

gún modelo, á . . ...........   6*85
Idem de plomo y estaño.

Una jeringa de estaño, según mo
delo ,á .¿ .. . . . . . . . . 5  • _  _

~ldem  de zinc y metal blanco. •
Tres cucharas de nikel, según mo-
_ d e lo ,á . . ; . .  ..  . . . . . . . . . . .  i >68 4‘86
Dos tenedores de id., id. id., á . . . .  ¿*6@,' , 3‘&4

Idem de hoja de lata.
Cuatro bidones de 34 centímetros 

alto, 31 id. ancho de boca y £0 
idem de fondo, según modelo, á . 5 £0

Dos ollas, de cabida de £0*16 litros, 
con tapadera, id. id., á . . . . . . . .  . 5*50 11

Dos id. de id. de 8*06, id. id., á . . .  4 8
Un baño de piernas, id. id., á   10 10
Seis faroles de colgar, id. id., á . . .  5 30
Un perol de 44 centímetros diáme

tro de boca y £3 id. alto, id. 
td em ,á   .......................... 5 5

Idem de maderas.
Una cubeta con arcos de hierro de 

3£ centímetros alto y 19 id. diá
metro, según modelo, é. 4 4

Un carretón, id. id., á   35 35

Diferentes objetos.
Dos esportones de esparto, marea

mayor, según modelo, á   3 6
Dos espuertas dé id. medianas, id.

idem, á . . . ................... . 1*50 3
Dos id. de id. chicas, id. id., á . . . .  i  %
Un plumero, id. id., á .......  6 6
Dos tapetes de hule, id. id., ¿ _ 7*50 15
Una bandera española con escudo, 

de £‘910 metros largo y 1*940 id.
ancho, id, id, á    1&

Sesenta metros cuadrados de es-, 
tera de cordoncillo,id. id;f á . . . £*50 150

£.£73‘£7

Importa este presupuesto dos mil doscientas setenta y tres 
pesetas veintisiete céntimos.

San Carlos 10 de Febrero de 1880.=¿=Emiliano 01ivar.=Es 
eppia.^Josó Gómez Súñicoí^Es cop ia^P . O., Cáusilla.==Hay 
j 11 £ , di ce: Intervención de Marina del Departamento 
de Cádiz.—Es copia.«*Federieo Martínez.

J u n ta  económ ica del H o sp ita l m il i ta r  de B úrgos.
. £?}avo. y Ciurana, Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de Búrgos.

Hago saber que debiendo contratarse por el término de 
un ano, y dos meses más si así conviniese á la Junta, el sumi
nistro de aceite mineral, idem vegetal de primera, idem idem 
ae segunda, arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos, carbón de 
cok, ídem mmeral, idem vegetal, chocolate, gállihas, garban
zo», hilas, huevos, jaboñ común, leche de cabras, leña, pasta, 
patatas, vela» de esperma, vino común, idem generoso y leche 
de burras, para los enfermos del Hospital militar de esta pla
za, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la Su

perioridad y precios límites que se hallarán de maniñesto en 
la Comisaría-Intervencion de dicho establecimiento, con cinco 
dias de antelación á la subasta el último; se convoca á los 
licitadores que quieran tomar parte en la subasta que ha de 
celebrarse el dia 5 de Junio próximo, á las diez en punto de 
su mañana, ante la Junta económica que exista en el Hospital 
el dia de su celebración, si así se dispone por la Superioridad, 
ó eu otro caso en la Intendencia militar de este distrito según 
se avisará oportunamente.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, 
redactadas con sujeción al modelo que á continuación se ex
presa, acompañadas de la cédula de vecindad y del talón que 
acredite haber hecho el depósito en la Caja económica de la 
provincia de la cantidad qus en el pliego de condiciones se 
señala.

El Tribunal de subasta se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que estime más ventajosa, así como también el 
de desechar todas si las conceptuase inadmisibles.

Búrgos 5 de Mayo de 1880.=»Arturo Elias.
Modelo de proposición.

D. N. N, vecino de   habitante en la calle de   n ú 
m e r o . . s e g ú n  cédula personal que exhibe anotada con 
el n ú m . . . . . „ enterado del anuncio publicado, pliego de con
diciones y precios límites para contratar los víveres y artícu
los que se necesitan en un año, y dos meses más si conviniere 
á la Junta de este Hospital, para consumo de los enfermos 
del mismo, me comprometo á encargarme del suministro de 
los artículos y víveres siguientes á los precios que se de
signan:

Por cada litro de aceite mineral (tantas pesetas ó cénti
mos, en letra).

Por cada id. id. vegetal de primera (id. id.)
Por id id. id. de segunda (id. id.)
Por cada kilógramo de azúcar (id. id.)
Por id. de azucarillos (id. id.)
Por id. de bizcochos (id. id.)
Por id. de earbon de cok (id. id.)
Por id. id. mineral (id. id.)
Por id. id. vegetal (id. id.)
Por id. chocolate (id. id.)
Por cada gallina (id. id.)
Por cada kilógramo de garbanzos (id. id.)
Por cada huevo (id. id.)
Por cada kilógramo de hilas (id. id.)
Por id. jabón común (id. id.)
Por cada litro de leche de cabras (id. id.)
Por id. id. id. de burras (id. id.)
Por id. id. de vino común (id. id.)
Por id. id. id. generoso (id. id.)
Por cada kilógramo de arroz (id. id.)
Por id. id. leña (id. id.)
Por id. id. pasta (id. id.)
Pór id. id. patatas (id. id.)
Por id. id. velas de esperma (id. id.)

(Fecha y firma del proponente.)

C om andancia  de C arab in e ro s  de A lican te .
D. Tom&e Alvarez Martin, Coronel graduado, Teniente Co

ronel primer Jefe de la Comandancia de Carabineros de la 
provincia dé Alicante.

Hago saber que el dia d.# de Junio próximo venidero, y 
hora de las doce, se celebrará en la oficina de esta Comandan
cia, sita en la calle de Bailón, núm. 7, la subasta para la cons
trucción de las prendas de correaje y equipo que puedan ne
cesitar los individuos de la misma, bajo las condiciones si
guientes: ~

di* La duración de la contrata será por dos años, ¿ contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo.

8.a Las proposiciones se presentarán por lo mónos con dos 
horas de anticipación á la designada para la subasta, precisa
mente en pliegos ceírados, con arreglo al modelo que al pié se 
estampa, señalándose terminantemente el preeio de cada una 
de las prendas, y acompañando tipos; no siendo admisible 
aquellas en que no se exprese de un modo detallado.

3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de las prendas ó efectos siguientes:

Ptas. Cénts.

Para infantería.
Ros completo con fundas y cogoteras.......................  9-75
Juego de correaje.. . . ......................... ................. a
Tahalí para sargentos.....................................    1*75
Bolsa de aseo;     .............................................   £»&5
Guantes blancos de algodón, p ar............................... 0*75
Idem de lana verde, id   ...........    l ‘£5
Porta-fusil dé becerro mate.. . .........   l ‘£5
Cinturón., t . . . ................................ .......... ............... £
Palin  .............................................................  0*75
Mochila-morral. ................... ............................  41*80
Cartera para el nombramiento ................................. 0*£5
Bota para vino, con funda.  .......     £l50
Tapón do fusil............................................................... 0 50

Para caballería.
Forrajera de estambre graneó   .......................  £*go
Gto^Stés dé ganiü^á-Mlttucó^. . . . . . . .  i  .......... £‘50
C artuchera..    .................................... .................. 3
Bandolera. ..........................................................  7*50
Cinturón con tirantes y fiador del sable...................  3*50

Para Marina.
Sombrero charolado.  ................................................ 5

4." Líos tipos de todas las prendás que han de servir de base 
en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección gene
ral, en está Comandancia y en todas las demás del Reino.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo, el licitador á quien haya sido adjudi
cada depositará en la Caja de la Administración económica de 
la provincia la cantidad de 1.000 pesetas y el talón que se le 
expida en la de eéta Comandancia, como garantía del compro
miso que adquiere.

6.* Ninguna prenda será admitida sin prévio reconoci
miento de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que 
desechará las que no encuentre arregladas á los tipos en ma
teriales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su im
porte al contratista, siendo de m  cuenta la entrega y el porte

. de ellas á esta capital ó punto da residencia que tenga la Co
mandancia ó donde se encuentre el Jefe de cualquiera fuerza 
de la misma que se movilice fuera de la provincia, así como to
dos los gastos que ocurran hasta su recibo por la Junta re
visora.

8.1 Si el contratista no residiere en esta capital, designará 
en la misma un representante con quien la Comandancia se

entienda para los pedidos de prendas, pago do sus valores y 
demás incidentes que puedan ocurrir; este representante de
berá estar encargado de i&s composturas que tengan que ha
cerse, y han de ser por su cuenta a todas las prendas que haya 
construido y lo necesiten, ó en su defecto tener un repuesto 
de i£  equipa s, á fin de que los reclutas puedan ser uniforma
dos y equipados completamente desde luego ó que el Carabi
nero que necesite alguna prenda tome aquella que me|or se 
adapte ¿ su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipo», la primera vez le 
serán devueltas para que las construya nueva?* enta, y la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que* 
incurra.

10. Serán de cuenta del rematante satisfacer el importe de 
la inserción de esta subasta en los periódicos oficiales y tam
bién los gastos de la conducción de los tipos de todos los liei- 
tadores á la Inspección genersl del cuerpo, las copias del con
trato que fueren necesarias, así como cualquier impuesto que 
estuviere establecido ó se estableciese por el Gobierno en tales 
casos.

Alicante 7 de Mayo de 1880.==Tomás Alvarez.

Modelo de proposición.
D , vecino de   se compromete á construir para

la Comandancia de Carabineros de Alicante las prendas de 
correaje y equipo que necesite la misma en el término ae dos 
años, por los precios siguientes: (Se consignará el de cada 
prenda reparadamente).

Quedando hecho el depósito señalado en la regla 5.a en la 
Caja de la Administración económica de la provincia, cuyo ta
lón es adjunto como garantía del compromiso adquirido.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

m onte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Astado de las operaciones verificadas en la üaj* ie Ahorros el 

domingo 16 de Mayo de 1880.
INGRESOS.

HÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponente! Huevo» Total importe
por imponen* *ie inope- en 

contiñu&cion. te». neme». rs. vn.

Central. — Plaza de San
Martih  1.651 187 1.838 588.75£

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millan, núm. 11 .... SIS 9 ££1 64.£40

ídem 8.a— Calle de Val-
verde, núm. 3 7   UO 17 ££7 68.984

dem 8 /—Calle de la Li
bertad, núm. 4  131 £6 157 38.182

dem 4.a—Calle de León,
número 30, p rinc ipal... 178 10 188 48.674

T o t a l e s  £.38£ £49 £.631 796.778

PAGOS EN LOS DIAS 14 Y 16 DE MAYO.
HÚMERO S IMPORTE DE LOS REINTEGROS..--------------

Reintegro. Idem ToU] Importe
por i  de en

i&ldo. enent*,. reintegros, reaie* vello».

Central. — Plaza de San 
Martin.............................. 188 190 378 600.118 ^

_____________
Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: Marqués da Reinosa.*=Conde 
de Villanueva de Perales.=D. Pedro Luis Ramos Pneto.=Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.=* 
D. Miguel Mathet.=Marquós de Corvera.=D. Manuel Caviggio-
li.-=D. Pablo Abejon.=*D. Alejandro Llorente.= D. Ezequiel 
Ordoñez.»=Marquós de la Torrecilla.=Conde de Cifuente».= 
D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil L^ceta.=Don 
José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabezas.==D. Juan Angla- 
da.^D. Andrés Caballero.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Puebla de Sanabria.
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Hace saber que en la noche del 87 del corriente mes se fa-, 

garon de la cárcel del pueblo de Lubian, de este partido, lo» 
sujetos cuyos nombres y señas se anotan i  continuación, ha
biendo sido ocupados á uno de ellos los efectos que al Anal ss
mencionan. „

En su virtud se ruega y encarga á las Autoridades y agei t-
tes de la policía júdicial de la Nación prastiquen las m is m) i- 
vas diligencias para la busca y captura de dichos sujetos, y  o- 
niéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos .

Asimismo se previene á los que se erean con derecho á los 
efectos ocupados se presenten en este referido Juzgado de?htro 
del término de 15 dias, pues en otro «aso se acordará lo que 
proceda.

Dado en la Puebla de Sanabria á 30 de Enero de 4'880.= 
José Domínguez Izquierdo. =» Por órden de S. S., Casimiro 
Montero.

Nombres y señas de los sujetos f  y gados.
Juan García Luengo, de 39 años de edad, mUitm-a, alta, pelo 

rubio, cara larga, ojos castaño», cejas rubias, caria y boca re
gulares, barba poblada; viste chaqueta y pantalón, da paño so-
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monte entre pardo, chaleco negro de Bayona con listas negras 
y color osfé, sombrero hoago, zspctos de arriero, camisa inte
rior blanca, calzoncillos de colores viejos y faja negra.

José .Alv&rez Nuñez de 20 años de edad, estatura regalar, 
grueso, pelo entrerojo, cejas del mismo color, nariz regular, 
boca regular, barba naciente; viste de paño grueso y basto, 
sombrero hongo.

Efectos ocupados á Juan García Luengo.
Doe bultos de paños llamados boqueados.
Una alfombra floreada.
Una almohada de percal.
Unas alforjas..
Un cepillo para limpiar caballerías.

Una saquka con camisas sucias.
Una manta de aparejo.
Un cobertor m uy usado.
XIo sello de me tal que dice Alcaldía constitucional de Pa~ 

nixa.
Un paraguas.
Un rewolver de st Bis  tiros.
Una navaja ordíru iría con mango.de hueso.
Una. cartera de bac tana.
Un macho cebro, de cuatro años, alzada seis cuartas y 

inedia, entero, con una cicatriz en 3a rodilla izquierda* con lu
nares blancos en ambos costillares, br&gui-lavado y atizonado 
en las extremidades.

Utrera.
D. Antonio de Montes l lisrra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, lk \e&o y emplazo por término de 15 

dias, á contar desde su inse redon en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
José Jiménez Armario, natu ‘« 1  de Bornes, vecino de Utrera, 
casado, del campo, de 58 años de edad, sabe leer y escribir, de 
estatura regular, ojos pardos, . barba poblada, pelo negro, color 
trigueño, para que se presente .©£ L  cárcel de este partido á 
cumplir i a condena que le ha Sj *&,J impuesta en la. causa que 
se le ha seguido por hurto; apere rbido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, é ignorándo, ^  paradero de dicho re* 
matado, ruego y  encargo á las res), activas Autoridades de la 
Nación ordenen la práctica de dilige ^ ia s  para la busca y cap
tura del susodicho Jiménez Armario, remitiéndolo ¿ la cárcel 
de este partido, prévio el correspondía. aviso.

Dada en Utrera á 13 de Marzo de 18 TJS.«=Antomo de Mon- 
tes*»Ei actuario, Felipe Roja#.

Valencia.—Mar.
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de \iPrJmera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia. *
Por la presente requisitoria y término d* i  ^  dias se oita, , 

llama y emplaza á Diego Gánete y Sánchez, se 'toro, de 19 años 
de edad, vecino de esta ciudad, que habitaba e. * 1®- calle ¿te las 
Flores, núrd. % y en la actualidad se ignora su paradero, para 
que se presente en este Juzgado ó cárceles Torre. 1 de Serranos 
á fin de notificarle J.a .sentencia recaída en caí contra el 
mismo sobro hurto y amenazas á los agentes de la Autoridad, . 
y sufrir la pena que le ha sido impuesta en las reí cridas cár
celes; apercibido que de no verificarlo le parará ex J perjuicio ■ 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, jt  Riciales ; 
y militares procedan por cuantos medios estén á su . tacanee 
á lá captura del expreéádo Cañéte y Sánchez, y remisi''®*1 del * 
mismo ó las nombradas cárceles á disposición de este Juẑ  2tóo. \

Dada en Valencia á 9 de Marzo de 1880.=Vicente Ore ani
des. =Vicen rs Lorca.

Valencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orís, J uez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisnoria se cita, llama y emplaza ¿ Ju

lián Herencia Ronzal vó, natural de Nules, residente en esta 
ciudad, revendedor de billetes de lotería, de unos ip años de 
edad, cuyas señas del mismo son estatura regular, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, háriz chata, cara redonda, color 
blanco con pecas, tiene una verruguita en un lado de la nariz, 
y á José Badenes Torres, apodado Pañete, de unos 17 años, cu 
yas señas son estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz un poco chata, cara regular, color moreno, á fin 
de que dentro dei término de lo  dias se presenten en este Juz
gado á prestar declaración y responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre 
huno de dinero á Joaquina Martínez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes .y les parará: ti-per
juicio que haya lugar. •

A la vez encargo á todas las Autoridadesasí civiles coma 
militares y judiciales, proeed&n á la busca y captura de riiVios 
sujetos, conduciéndolos á les cárceles de esta capital á disposi
ción de este Juzgado, caso de que fuesen habidos.

Dada en Valencia á 18 de Marzo de 488ü.=Ptdro María 
Orts.*=Vieente Sancho.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Eaebrs, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Slrv^nt- 

Climent, alias Marquet, de 23 años, soltero, natural y vecino de 
Relien, jornalero, de estatura regular, ojos pardos, nariz, cara 
y  boca regulares, pelo negro, barba poca; y viste al estilo del 
país; y á Francisco Mareo Je yaloyes, álias Fenollar, de 2o 
años, casado, jornalero, natural y vecino de Relien, de esta
tura regular, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, color 
sano, pelo rojo, barb? cerráis, esjas al pelo; y viste al estilo del 
país, para que dentro dei término de 15 -día*, á contar desde la

inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
notificarles la sentencia recaída en causa contra los mismos 
sobre lesiones á Francisco Brotons Javaloyes, y emplazarles 
para ante la Superioridad del distrito; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar por su rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y detención de 
dichos individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dis
posición en estas cárceles.

Dado en Villajoyosa á l i  de Marzo de 1880.«=Federico 
Stern.=Por su mandado, Vicente Galiana.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro carril de Langreo, en Asturias.
La junta general ordinaria señalada para el dia 30 del cor

riente no pudo tener lugar por falta de la debida representa
ción de acciones; y con arreglo á. los estatutos, ha acordado el 
Gonsejo convocarla de nuevo y definitivamente para el dia 6 : 
de Junio próximo, ¿ la un í de la tarde.

La órden del dia comprende:
Aprobación de cuentas y balance.
Anticipo de la amortización del empréstito Gándara y 

Guadra.
Aprobación de los actos de la Administración, especial

mente sobre la cuestión de tarifas.
Fijación del dividendo.
Aplicación del sobrante de fondos a la compra de material.
Aprobación del sueldo del Sr. Gerente.
Nombramiento de cuatro Consejeros y de la Comisión ins

pectora. \
En su consecuencia se abre nuevo plazo para la admisión 

de acciones á depósito en esta Secretaría y en las oficinas de 
Grijon hasta el dia £9 de Mayo.

Madrid 21 de Abril de 1880.=*El Secretario, Aurelio Rico.
 _________  ' X—Í3 9 6 -8

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Mayo de 1880. 
j TEMPERATURA
í ALTURA y hum ^de!air«.
dfil barómetro ~  r- BIRECCIOK ; 3STAJ90

*,OK Ao. reducida TERMOMETRO j . ..
í  0® y en jf "  y claie dfl Viento, djci cieta.
milímetro*. | hamede-;4«g«. , cido<

8 de la m . 698*19 4**4 412 N. E . . .  B, lig.*. M. nuboso.!
9 de la m . 697*84 í 4 5*0 42*6 E. S. E Idem . .  Cubierto.

12 déí dia.. 696T91 Í8'5 4 4*4 6 . . . . . .  Ca ma. Idem.
t de la t¿. ^ « ‘08 48*3 4 4*5 S. E. .. B.lig.U Idem.
« de la t ..  «96*5 43*3 4 »‘2 B. & E Viento Idem.
9 de la a .. 697*60 40*4 9*4 p . . . . . .  Calma. M. nuboso.

temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . . .  49*7
«demsaímmade i d - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S‘9

D ife re n c ia .... . . . .   ...........   40*8
temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 26*0
Ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  89*9

Diferencia.  ............................. .. 4 3‘9
, Lluvia es las 24 últimas horas, eim ilím etros.. . . . . . . .  9*9

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio &e Madrid so - 
vre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 18 de Mayo de ¿880. ;

ALTURA . TEMPE- ■ ■ . .
MromStrt- OIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o j  mure I rESTADO ü

■ ACALlDábES al nivelief eagradcp -ciondel -dei del
mar en mi- cente- de l* me*
iíiRsetro*. iima'le*. Tiento, viento. eiels.

S.Sebastian. 752*4 48 4 6. E . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.%-
Bilbao.-  763*8 W% S. É . . .  Brisa.. Idem Idem. »
Oviedo,. . . . . ¡ 751*2 49*0 S  Idem . .  C. c„ 11*... » J
Corada (7 h.), 75ft‘6 46*6 S. S. E . Caima . Casi cub.*. »  :
Santiago.... 752*1 44*5 S. E . . .  • Lluvioso . * .
Pontevedra. 7t0-9 46*8 S. E . . .  Calma. Cubierto,. »

ñ>porio (7 b.). 748 7 17 0 S. E . . . Viento. N.,#, lluvia. Tranq.* >
L&boa (7 h.}. 5̂1 0 42*7 E. N.E B. fte .. Cubierto.. Idem.
^;da}oz.. „ . ,  750*5 44 8 E .. Cairas . I d e m .. . , .  »

& l,orn.(7 fe.). 752 9 43*4 ¿>. E .. . Viento# L luvia .. . .  Furiosa-
sé> réÚa  753*0 U ‘6 S   Calma I d e m .. . . .  •
Tari ^ . 766*4 43 8 S. E . ., B r is a C u b ie r to . . Rizada.
Gran . . . .  754*7 44 6 N .E .... Calma Id em ....,*  »

Cartág 753 2 «6*6 S .íd em .. Despejado/Rizada.
Alieañtt V—•. 753 8 24‘2 E ,. .. . . .  Bma ..  Ceta jes . . .  Tranq.*
Murcia.. *-** 754‘2 » Ó. S. O. Idem. Cubierto.. »
Valencia. --*• 75A‘5 *°*& N. E . ..  Idem . .  De-pejado. ji
P alm a.... 753‘7 \ S. E . . . Viento. Cubierto^, Dleaje. ]
Barcelona..  ̂ 756*2 4 6*8 E .V. f te .. Celajes.... Gr.oleaj.

feruel ?53‘4 12*9 S  Brisa.. CA lluvia. »
/krágoza.... A 19 9 S . E . . .  ídem .. Cubierto./
Seria  754*6 N. E. . .  Idem .. Idem ___  »
Burgos  ‘755*0 14*5 S. E / . . Idem .. Nuboso. .
Valladolid . .  7̂ 5‘° 16*0 S. E . . .  Idem .. C.*, temp.. »
Salamanca.. * 49*6 • O .... . • Idem .. Nuboso ..  . V
Madrid  7. V.‘5 45‘« E. S. E. B. lig.V Cubierto., »
Escorial  75 1.0*0, S. E . . .  Calma . Idem. . . . .  ” »
Ciudad-Real. 756 S. O. . .  Brisa.. Nuboso . .  > .
Albacete.. .. 755 . * N.E. . .  Idem .. Lluvioso.. . >

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e   C o r r e o s y  T e l é g r a f o s
Según los partes recib tetes, ayer llovió en Avila, Badajoz, Burgos, 

Caceres, Castellón. Ciudad fciReal, Cuenca, Jsen, León, Segovia, Soria, 
Toledo, Vitoria y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de MadridDe los partes remitidos por la Administraciom principal de Mata- 
¿Aro* públicos, Intervención deA Mercado de granoi y viaita general 
cu policía urbana, resultan sér los precios de los artículo* de éoa~; 

m el dia de ayer lo* siguiSi vtcs:
Carne de vaca, de 4 36 á 1*42 p esetas el hilógramo. 
ídem de cordero, á 1 *39 pesetas el Jíilógramo. 
iomm- ahajo, dt, .48 á 4 8*5o peset ^  la  a r r o b a ;  0*87 U II-

ora. y de 4'c82 á 4(9j9 el.kiiógramo.
>njñion, de 22*50 á *2*50 pesólas la arroba; de 4*21 á 4‘71 la ll

ora. y de 2*67 á 5*86 «1 kilógramo.
‘fav iibm /de  #'«8 á e%7 p«saín.?, y de 0*M á #*6« el feild-

.^trbñPáZog, d® 1‘56 -á 4 7*50 pesetas la arroba; d« ^*29 i  6*74 la h -  
Jaira, y de 6*6* á'4‘M-él-büógramo.

Jadías, de S k 8*50 pesetas U\ -arroba’ ñ*. 6*21 á 8*87 la Ubi?» 
y o n 9*54 á S‘86 alkilógramo.

Arroz, de 7 á 9 pemtñ$in íumih-r.; de é 8cunI 1». libra , y  de 
i <5*38 el kílógr&me.

Lentejas,de 6 á 7 pesetas U arroba; ^*2  ̂ á la libfa , y  
•le 6*54 ¿ 6*6* el Mlógramo..

Carbón vegeta)., de 4*^0 la arroba, y  á 0*4* vlkü&-
framo.

/Id«m r.úínerai, de 4-á 4 ‘iSpes&t&s b¿ &rrcba, y  á 6*44 e! kilógramc, 
Cok, de 0*84 á 9*87 pesetas IR arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 48 p ese ta  k  de¿ 6‘56-á 9*80 la  libra, f  ds

ujs. é-4‘*8 al kilógramo.
Patatas, de 2'6í á 3̂ 25 pesetas U arroba, y  de 0*4 4 á 6*4 6 la libra. 
Aceite, de 45*56 á 47 U %\rr®h%; f ‘52 á'$*6& ti,iíbr»,

f ’é e 'W t  0 á 44*30 -el""decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba;-de 9*2* á 0*37 el cuartillo,^ 
4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas-el deeáiitro.

N o ta .—Retes degolladas en d dia de ayer.--Vacas, 445.—Corde
ros:, 1 .52f.—Terneras, 89.—Total, 4.755.

Su peso en küúgramos... . .  48.342 250.

á d  pa rte rem itido -por k  A dm inis^aoion^prineif^ id  i e  €onm~> 
mos -ff‘- A rb itrios resultan ser loé ■ productos recaudado® m  u u  

capituLÁn el i i& is  -ayer Im ñ g u im tm i

FURTOS BK AKCAüDACIOíf. PtS, CénU. PimTOSJM* ASCAÜIíACjíOK. PtS. CétotS\

TÓledo. . . . . . . . . . . . . . .  8.474 ‘26 Ciudad-Real. . 2.396*79
SegoviA. . . . . . . . . . . . . .  4 903 80 Pozos de hielo interv. »
Norte.. ...................    /  7.045:54 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o ....................4.873*31 .residuos... . . . . . . . .  »
Aragón   4.723*26 MatadBrbs..... / . / . . ;  48.849*76
V a le n c ia ... . . . .   4.275*66
Mediodía..................... .. 47.803 47
Correos,..................     50*59 forAL..^. .« .• « . 54.392*79

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 4 6 de Mayo de 4 886.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión pública hoy lunes, á las nueve de la noche. Se dará lectura de un dietámen que se discutirá por los Sres. Moñ- tejo y Manzanos.
E s ta d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas dei$ 

semana.—Altura barométrica máxima, 70?‘9 í; mínima, 691471; temperatura máxima, 19°,5; mínima, 3*,9.—Vieíí- tos dominantes 0., S. O , Q. S. O. y S.Siguen siendo los padecimientos reumátioos los que con mayor frecuencia se presentan como en las anterioras semanas, revistiendo las formas musculares, articulares y fébrfles, pero habiendo remitido en ^arvedád y frécúeiícia sus localizaciones cardiacas. Las neuralgias intestinales por indigestión, los catarros gástricos, gástrico-duodenales y las colitis siguen siendo numerosos; las intermitentes francas y larvadas también continúan presentándose con frecuencia y cediendo al tratamiento apropiado. Las fiebres eruptivas no ofrecen incremento, y ía coqueluche se ha presentado en los barrios altos de la población, aunque sin revestir proporciones alarmantes. (Siglo Médico.)

Anuncios.

Guia oficial d e  españa  p a r a  el  año  de
4880.—Se halla de venta en la Imprenta Nació- 

nal, 0alle del Cid, Mm. 4, cnartp segnrido, á los pie 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.............. .. 30
Segunda id ............. 45
Tercera i d . .  — ....................... 4 2 ‘5 0

SANTOS DEL DIA.

San Pascual Bailón, confesor; San A irím p, y Sm fa Restituía,
virgen.

Cuarenta Helasen el oratorio del Espíritu Santo. -

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
ochó y media.-—Lurno par.—Lá tela de araña.—El espíritu del

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—A benefi- 
t ció de la primera actriz Sra. Mariñi.—rCeeilia.

-TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y tres cuartos.—Tmrno 
impar.—Primera parte.-rEl €onde Patricio.—\ Al Santal \Al 
Santol ^

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—Lós velos.— 
U nsaraj^^najji^ée.

TEATRO DE L A  A LHAMBRA..---A las nueve.—©  café de 
la Libertad.— Un perro grande. ¿ A  los toros.

TEATRO MAR TIN —A las nueve.—UHereu.—Fin de fiesta.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A lasjpchey 
tres cuartos.—Graq función dé" ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, acrobáticos y cólmeos, bajo la dirección del Sr¿ Pansb^


